
  

 

Tres Esquinas, Solano (Caquetá) – 11 de junio de 2026 
Señor    Coronel  
KENNY LEONARDO MORENO DELGADO  
Segundo comandante y Jefe de estado mayor Ordenador del gasto 
 
 

EVALUACIÓN– ECONÓMICA 
 
PROCESO DE MINIMA CUANTÍA No. 037-00-I-CACOM-6-GRUAL-2026 
 
 

OBJETO DEL PROCESO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, 
PODA Y TALA DE ÁRBOLES PARA EL MEJORAMIENTO DE ZONAS VERDES EN 
EL COMANDO AÉREO DE COMBATE N° 6 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: El Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza 
Aeroespacial Colombiana de acuerdo con el estudio del mercado estima que el 
30.000.000,00 además de todos los impuestos a que haya lugar en la ejecución del 
contrato 
 
 

Referencia de oferta Entidad Evaluación Presentada Oferta 

C6 - OMAIRA CARABALLO  FANY OMAIRA CARABALLO URREGO 
Oferta en 

evaluación 
6/9/2026 2:41 

PM 
25,710,756 

COP 

037-00-I-CACOM-6-GRUAL-
2026  

MTG INGENIERIA SAS 
Oferta en 

evaluación 
6/9/2026 10:41 

AM 
24,921,050 

COP 

037-00-I-CACOM-6-GRUAL-
2026  

M&C CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
SAS 

Oferta en 
evaluación 

6/8/2026 3:40 
PM 

21,105,864 
COP 

 
 
De acuerdo a la subsanación se procede a evaluar económicamente al oferente asi: 
 

1. VERIFICACION ARITMETICA DE LA OFERTA ECONOMICA DEL MENOR VALOR  

 

Entidad Evaluación OFERTA SECOP II 
OFERTA FORMULARIO 

ECONOMICO 

M&C CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS SAS 

Oferta en 
evaluación 

$ 21.105.864,00 $ 21.105.864,00 

 
 

2. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS ECONÓMICOS  
 
De acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones definitivo, los documentos a evaluar son: 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9247727
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9246929
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9246929
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9247726
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9247726


  

 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 
M&C CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS SAS 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT 
VIGENTE Y ACTUALIZADO 

CUMPLE 

FORMULARIO DATOS BENEFICIARIO 
CUENTA 

CUMPLE 

CERTIFICACIÓN BANCARIA CON FECHA DE 
EXPEDICIÓN NO MAYOR A 30 DÍAS 

CALENDARIO 
CUMPLE 

CONCLUSION                     HABILITADO 

 
 
 
 
 

3. EVALUCION DE PRECIOS 
 

 

PRESUPUESTO OFICIAL $30.000.000,00 
RUBRO 02-02-02-008-005 

ANEXO N° 2 OFERTA ECONOMICA 

ÍTE
M 

ACTIVIDAD 
UN
D 

CANTIDA
D 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
PARCIAL 

VALOR TOTAL VALOR UNITARIO 
VALOR 

PARCIAL 
VALOR TOTAL 

30 

GENERALES- 
MANEJO 

SILVICULTURA
L 

    $ 
23.173.181,00 

  $ 
16.303.000,00 

30.1 

PODA DE 
ESPECIE 

ARBÓREA CON 
ALTURA H= 0 
HASTA 10 M. 

INCLUYE 
SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA 

EN EL ÁREA DE 
TRABAJO, 
CORTE Y 

MANEJO DE 
RAMAS, 

RECOLECCIÓN, 
CARGUE, 
RETIRO Y 

DISPOSICIÓN 
DE SOBRANTES 
PRODUCTO DE 
LA ACTIVIDAD. 

un 9,00 
$ 

231.301,23 
$ 2.081.711,07  $ 165.000,00 

$ 
1.485.000,00 

 

30.2 

PODA DE 
ESPECIE 

ARBÓREA CON 
ALTURA HASTA 
H= 11 HASTA 20 

M INCLUYE 
SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA 

EN EL ÁREA DE 
TRABAJO, 

un 42,00 
$ 

280.222,79 
$ 

11.769.357,18 
 $ 195.000,00 

$ 
8.190.000,00 

 



  

CORTE Y 
MANEJO DE 

RAMAS, 
RECOLECCIÓN, 

CARGUE, 
RETIRO Y 

DISPOSICIÓN 
DE SOBRANTES 
PRODUCTO DE 
LA ACTIVIDAD. 

30.3 

PODA DE 
ESPECIE 

ARBÓREA CON 
ALTURA H= 21 
HASTA 30 M. 

INCLUYE 
SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA 

EN EL ÁREA DE 
TRABAJO, 
CORTE Y 

MANEJO DE 
RAMAS, 

RECOLECCIÓN, 
CARGUE, 
RETIRO Y 

DISPOSICIÓN 
DE SOBRANTES 
PRODUCTO DE 
LA ACTIVIDAD. 

un 8,00 
$ 

347.324,10 
$ 2.778.592,80  $ 250.000,00 

$ 
2.000.000,00 

 

30.4 

TALA DE 
ESPECIE 

ARBÓREA CON 
ALTURA HASTA 
20 M. INCLUYE 
SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA 

EN EL ÁREA DE 
TRABAJO, 
CORTE Y 

MANEJO DE 
RAMAS, 

RECOLECCIÓN, 
CARGUE, 
RETIRO Y 

DISPOSICIÓN 
DE SOBRANTES 
PRODUCTO DE 
LA ACTIVIDAD. 

un 8,00 
$ 

519.449,33 
$ 4.155.594,64  $ 370.000,00 

$ 
2.960.000,00 

 

30.5 

TALA DE 
ESPECIE 

ARBÓREA CON 
ALTURA H= 21 
HASTA 30 M 

INCLUYE 
SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA 

EN EL ÁREA DE 
TRABAJO, 
CORTE Y 

MANEJO DE 
RAMAS, 

RECOLECCIÓN, 
CARGUE, 
RETIRO Y 

DISPOSICIÓN 
DE SOBRANTES 
PRODUCTO DE 
LA ACTIVIDAD. 

un 4,00 
$ 

596.981,37 
$ 2.387.925,48  $ 417.000,00 

$ 
1.668.000,00 

 

TOTAL COSTOS 
DIRECTOS 

    $ 
23.173.181,00 

TOTAL COSTOS DIRECTOS 
$ 

16.303.000,00 

ADMINISTRACIÓN % A 23,70% $ 5.492.044,00 ADMINISTRACIÓN % 23,70% $ 3.863.811,00 

IMPREVISTOS % I 1,00% $ 231.732,00 IMPREVISTOS % 1,00% $ 163.030,00 

UTILIDADES % U 4,00% $ 926.927,00 UTILIDADES % 4,00% $ 652.120,00 

IVA SOBRE UTILIDAD % 19,00% $ 176.116,00 
IVA SOBRE 
UTILIDAD 

19,00% $ 123.903,00 

TOTAL COSTOS INDIRECTOS (A.I.U)+ IVA SOBRE UTILIDAD $ 6.826.819,00 
TOTAL COSTOS INDIRECTOS 
(A.I.U)+ IVA SOBRE UTILIDAD 

$ 4.802.864,00 



  

VALOR TOTAL PRESUPUESTO 
$ 

30.000.000,00 
VALOR TOTAL  OFERTADO 

$ 
21.105.864,00 

 
 
En la comparación relativa, la Entidad Estatal contrasta la información que obtiene a partir 
del universo de ofertas que presentan los proponentes en el proceso de selección, y se 
sugiere utilizarla cuando la Entidad recibe cinco (5) o más ofertas. Con el fin de identificar 
ofertas que puedan ser consideradas cómo artificialmente bajas, la Entidad utilizará la 
siguiente metodología para establecer un valor mínimo aceptable: a. b. c. d. Primero 
deberá tomar el conjunto de ofertas a evaluar. Posteriormente calculará la mediana, 
dependiendo de la dispersión de los datos el promedio del valor de cada oferta o, de cada 
ítem dentro de la oferta. Luego, calculará la desviación estándar del conjunto. Y 
finalmente determinará el valor mínimo aceptable para la Entidad Estatal de acuerdo con 
la metodología explicada a continuación. Para calcular la mediana, la Entidad Estatal 
debe ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta en la mitad de la 
lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos (2) valores de la mitad, sumarlos 
y dividirlo en dos (2).  
 
 
Finalmente, el cálculo del valor mínimo aceptable corresponderá al resultado de aplicar 
la siguiente fórmula: Conforme a lo anterior, la Entidad Estatal puede identificar como 
posibles ofertas artificialmente bajas, a todas las ofertas que cuenten con valores por 
debajo del valor mínimo aceptable. Por lo que, en la resolución de adjudicación del 
Proceso de Contratación, debe incorporar una explicación detallada y completa de la 
metodología que utilizó para identificar posibles ofertas artificialmente bajas. Sin 
embargo, en los eventos que el proceso de selección del contratista no contemple dicha 
resolución, como es el caso de los procesos de mínima cuantía, la Entidad Estatal 
realizará esa explicación antes de aceptar la oferta más favorable. 
 
 
De acuerdo a lo anterior se encuentra que los oferentes que tienen un valor menor a        $ 
24.000.000 
 
Que el oferente fue requerido por precios artificialmente bajos, y el dia 10 de junio de 
2026, el oferente allega su subsanación donde realiza la argumentación correspondiente 
de acuerdo a información suministrada en el SECOP II 
 

 
 

4. CONCLUSIÓN 



  

 
 
El oferente M&C CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS  cumple con las condiciones 
económicas y puede continuar con el proceso. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
CO. DANIEL ALBERTO PARDO CAMARGO 
Comité Económico Evaluador 


